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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 1.374/2022

La Alcaldesa, doña Carmen Flores Jiménez del Excmo. Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera, hace saber:

Que La Junta de Gobierno Local reunida en sesión ordinaria,

celebrada el día 04 de abril de 2022, adoptó, el siguiente acuerdo

sin perjuicio de su aprobación definitiva:

“Primero. Aprobar la iniciativa para el establecimiento del siste-

ma de compensación de propietario único S.C.A. Olivarera Jesús

Nazareno de Aguilar de la Frontera, con NIF F- 14.012.215, y

aprobar inicialmente el Proyecto de reparcelación del ámbito de la

Unidad de Ejecución única concerniente a la Innovación del Plan

General de Ordenación Urbana de Aguilar de la Frontera (Córdo-

ba) Adaptación parcial a la LOUA.

Segundo. Requerir al Promotor para que subsane las conside-

raciones y deficiencias señaladas en el informe Técnico, de cuyo

contenido habrá de darse traslado como motivación de la resolu-

ción, junto con las que resulten del período de información públi-

ca, antes de su aprobación definitiva.

Tercero. Someterlo a información pública por plazo de un mes,

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, un periódi-

co de la provincia y en la página web municipal el expediente ín-

tegro, de conformidad con el artículo 70.ter) de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el 13.1 c)

de la Ley 1/2014.

Cuarto. La resolución definitiva será notificada todos los intere-

sados y publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en

el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódico de la Provincia y

en la página web municipal. Remitiéndose una copia de la resolu-

ción definitiva al órgano competente en materia de urbanismo de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Urba-

nismo y a Secretaría a los efectos patrimoniales que procedan, al

objeto de que se continúen los trámites oportunos.

Aguilar de la Frontera, 25 de abril de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.477/2022

Asunto: Publicación del texto íntegro de Ordenanza Fiscal regu-

ladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana.

No habiéndose presentado reclamaciones respecto de la apro-

bación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-

guladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana, adoptada mediante acuerdo plenario

de 24 de febrero de 2022, de conformidad con lo expresado en el

anuncio de exposición pública que tuvo lugar con fecha

11/03/2022, BOP número 48, dicho acuerdo provisional ha que-

dado elevado a definitivo, entrando en vigor al día siguiente al de

su publicación íntegra en el referido Boletín Oficial de la Provin-

cia, y a cuyos efectos se acompaña como Anexo el texto íntegro

de la Ordenanza aprobada.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

CAPÍTULO I

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible del impuesto, el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real o goce, limitativo de dominio, sobre los

referidos bienes.

Artículo 2. Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a con-

secuencia de aportaciones de bienes y derechos realizadas por

los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su fa-

vor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se ha-

gan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. Tampoco

se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmi-

siones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos

como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos

de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el ré-

gimen económico matrimonial.

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las apor-

taciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la So-

ciedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructura-

ción Bancaria SA, regulada en la disposición adicional séptima de

la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolu-

ción de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, por

el que se establece el Régimen Jurídico de las Sociedades de

Gestión de Activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión

de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad

de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Banca-

ria SA, a entidades participadas directa o indirectamente por di-

cha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, re-

sultados o derechos de voto de la entidad participada en el mo-

mento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-

cuencia de la misma.

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las apor-

taciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión

de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA, o

por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto

social, a los fondos de activos bancarios a que se refiere la dispo-

sición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o trans-

misiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el

período de mantenimiento de la exposición del Fondo de Rees-

tructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apar-

tado 10 de dicha disposición adicional décima.

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de

las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones

distributivas de beneficios y cargas por aportación de los propieta-

rios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en

virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de di-

chos propietarios en proporción a los terrenos aportados por los

mismos, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 23
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del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación

Urbana. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propie-

tario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terre-

nos aportados por el mismo, se entenderá efectuada una transmi-

sión onerosa en cuanto al exceso.

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las ope-

raciones de fusión, escisión y aportación no dineraria de ramas

de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial

regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del

Impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terre-

nos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la

citada Ley cuando no se hallen integrados en una rama de activi-

dad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión

de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza ur-

bana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su di-

solución y liquidación con arreglo al régimen especial previsto en

la disposición transitoria 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del

IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por

las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativis-

tas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a

una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre

que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley

10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de ju-

lio.

k) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado

derecho real, ya sea por fallecimiento del usufructuario o por

transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en las

transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la

inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valo-

res de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o,

cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrati-

vo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia

del interesado, mediante la declaración de la transmisión, apor-

tando los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición.

CAPÍTULO II

EXENCIONES

Artículo 3. Exenciones objetivas

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Artículo 4. Exenciones subjetivas

Están exentos de este impuesto los correspondientes incre-

mentos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga

sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades loca-

les, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos

autónomos del Estado y las entidades de derecho público de aná-

logo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entida-

des locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales inte-

gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus res-

pectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los

organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de

benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuali-

dades de previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

CAPÍTULO III
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SUJETOS PASIVOS

Artículo 5. Sujetos pasivos

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a

título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi-

dente en España.

CAPÍTULO IV

BASE IMPONIBLE

Artículo 6. Base imponible

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un período

máximo de veinte años.

La determinación de la base imponible se realizará por uno de

los siguientes métodos:

-Según el método de estimación objetivo.

-Según el incremento real experimentado por el terreno.

Sólo a instancia del sujeto pasivo se utilizará el incremento real

como método para calcular la base imponible.

Artículo 7. Método de estimación objetiva de la base imponible.

1. Para determinar el importe del incremento, se multiplicará el

valor del terreno en el momento del devengo (estimado conforme

al apartado 2 de este artículo) por el coeficiente que corresponda

al periodo de generación de valor:

Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Si, como consecuencia de la actualización de estos coeficien-

tes mediante las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u

otra norma dictada al efecto, alguno de los coeficientes aproba-

dos por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al co-

rrespondiente nuevo máximo legal, se aplicará este último direc-

tamente hasta que entre en vigor la modificación de la ordenanza

fiscal que corrija dicho exceso.

Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se

ha puesto de manifiesto el incremento de valor sólo se considera-

rán los años completos que integren dicho período, sin que a ta-

les efecos puedan considerarse las fraacciones de año de dicho

periodo.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, el valor del terreno en el momento del de-

vengo será la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que

represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-

cos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, el valor del terreno en el momento del de-

vengo será la parte del valor definido en el párrafo a) que repre-

sente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en

la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de es-

tablecer la proporción entre superficie o volumen de las plantas a

construir en vuelo o subsuelo y la total superfiecie o volumen edi-

ficados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, el valor del te-

rreno en el momento del devengo será el menor, entre el que co-

rresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justipre-

cio y el valor definido en el párrafo a).

Artículo 8. Método según el incremento real experimentado por

el terreno.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, se constate que el impor-

te del incremento de valor es inferior al importe de la base imponi-

ble determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 7, se toma-

rá como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPÍTULO V

CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

Artículo 9. Cuota tributaria

1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de apli-

car a la base imponible el tipo de gravamen de un 27 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar so-

bre la cuota íntegra, en su caso, las bonificaciones previstas en el

artículo siguiente.

Artículo 10. Bonificaciones

1. Gozarán de una bonificación del 95% de la cuota íntegra del

impuesto, los sujetos pasivos que sean cónyuges, ascendientes o
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adoptantes así como descendientes y adoptados, todos ellos en

primer grado, en los supuestos de tributación por transmisiones

de terrenos y transmisión o constitución de derechos reales de

goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por cau-

sa de muerte, respecto del inmueble que se transmita y constitu-

ya la residencia habitual de alguno de los sujetos pasivos ante-

riormente especificados.

A los efectos del disfrute de esta bonificación, se equipara al

cónyuge a quien hubiere convivido con el causante con análoga

relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certi-

ficado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Unio-

nes de Hecho correspondiente.

Se entenderá como vivienda habitual, a los efectos de recono-

cimiento de la bonificación, aquélla en que figure empadronado el

sujeto pasivo en cuestión en la fecha del fallecimiento del causan-

te.

El sujeto pasivo deberá presentar junto con la declaración de

actos que originan la imposición, solicitud de bonificación, acom-

pañando los documentos que acrediten su derecho a la percep-

ción de la bonificación en el impuesto.

Sólo se concederá esta bonificación cuando el sujeto pasivo

haya presentado voluntariamente la correspondiente declaración

y no como consecuencia de un requerimiento, siendo imprescindi-

ble para disfrutar de este beneficio fiscal que la misma se haya

efectuado dentro de los plazos indicados en el apartado 1 del artí-

culo 14.

CAPÍTULO VI

DEVENGO

Artículo 11. Devengo

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la

transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se en-

tenderá como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del

documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorpora-

ción o inscripción en un Registro Público, o la de su entrega a un

funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del

causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-

mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aproban-

do el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del

inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del docu-

mento público.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción en aquellos supuestos de urgente ocupación de los bienes

afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos su-

puestos tramitados por el procedimiento general de expropiación.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por

Entidades urbanísticas a favor de titulares de derechos o unida-

des de aprovechamiento distintos de los propietarios originaria-

mente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de

reparcelación.

Artículo 12. Reglas especiales

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente

por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o re-

solución del acto o contrato determinante de la transmisión del te-

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce

sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución

del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le

hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución

en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,

entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique

que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a

que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o

contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o re-

solución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del

sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfe-

cho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto nuevo suje-

to a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenen-

cia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su ca-

lificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en

el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto

hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se

exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado anterior.

Artículo 13. Período impositivo

1. El período impositivo comprende el número de años a lo lar-

go de los cuales se pone de manifiesto el incremento del valor de

los terrenos de naturaleza urbana y se computará desde el de-

vengo inmediato anterior del Impuesto, con el límite máximo de

veinte años.

2. En los supuestos de no sujeción reseñados en el apartado 1

del artículo 2º, para el cálculo del periodo de generación del incre-

mento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión

del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos

de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produ-

jo el anterior devengo del impuesto.

En la posterior transmisión de los terrenos a los que se refiere

el supuesto de no sujeción previsto en el apartado 2 del artículo

2º, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales

se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos,

no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.

3. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del dere-

cho de retracto legal, se cosiderará como fecha de iniciación del

período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como tal en

la transmisión verificada a favor del retraído.

CAPÍTULO VII

NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 14. Régimen de declaración e ingreso

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

Ayuntamiento la correspondiente declaración tributaria. Dicha de-

claración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a con-

tar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Ad-

ministración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse antes

de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración se acompañará de los títulos de adquisición y

transmisión y deberá contener todos los elementos de la relación

tributaria que sean imprescindibles para practicar la liquidación
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procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribu-

yente y, en su caso, del sustituto del contribuyente, NIF de éstos,

y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervi-

nientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del de-

vengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto

pasivo ante la Administración Municipal, NIF de éste, así como su

domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de proto-

colo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida o cuota de copropiedad.

f) Opción, en su caso, por el método de determinación de la ba-

se imponible según el incremento real experimentado por el terre-

no.

g) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se conside-

ren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, además, se

acompañará la siguiente documentación:

a) Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la

hubiera.

b) Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efec-

tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Fotocopia del certificado de defunción.

d) Fotocopia del testamento, en su caso.

4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de

valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos

que documenten la transmisión y la adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamien-

to se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-

ción del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes

y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administra-

ción tributaria podrá utilizar los datos consignados por el obligado

tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados

en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá

realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dis-

puesto en el párrafo anterior y los datos o valores tenidos en

cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los

consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse

mención expresa de esta circunstancia en el expediente.

Artículo 15. Obligación de comunicación

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización

del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasi-

vos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta

Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico

"inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.b) de esta

Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya

o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas de-

berá contener los mismos datos que aparecen recogidos en el ar-

tículo anterior.

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice compresivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,

relación de los documentos privados, compresivos de los mismos

hechos, actos negocios jurídicos, que les hayan sido presenta-

dos para conocimiento o legitimación de firmas.

Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

Artículo 16. Colaboración y cooperación interadministrativa

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en re-

lación con el supuesto de no sujeción previsto en el artículo 2.2,

así como para la determinación de la base imponible mediante el

método según el incremento real experimentado por el terreno, de

acuerdo con el artículo 8, podrá suscribirse el correspondiente

convenio de intercambio de información tributaria y de colabora-

ción con la Administraciones tributarias autonómica.

Artículo 17. Inspección y recaudación

La inspección y recaudación de este impuesto se realizará de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria, el Regla-

mento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado

reguladores de la materia, así como en las disposiciones dicta-

das para su desarrollo.

CAPÍTULO VIII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 18. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se apli-

cará el régimen establecido en la Ley General Tributaria, en las

disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.

En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplica-

ción subsidiariamente lo previsto en el texto refundido de la Ley

de reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos

Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su

aplicación.

SEGUNDA.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publica-

ción y tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mien-

tras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

En Baena, a 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 1.490/2022

Don Francisco Luis Fernández Rodríguez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:

El día tres de mayo del año dos mil veintidós, ante el Sr. Alcal-

de del Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba), don Francisco Luis

Fernández Rodríguez, de forma presencial, comparece don Al-

berto López Moreno, con DNI 45.886.375H, a fin de tomar pose-

sión de forma interina del Puesto de Secretaría-Intervención-Te-

sorería en la referida Corporación, como consecuencia del nom-

bramiento de la Dirección General de la Administración Local de

la Junta de Andalucía, de fecha 27 de abril de 2022.

Visto lo cual y conforme a lo previsto en la legislación vigente,

por el Sr. Alcalde se toma conocimiento y otorga el cargo de fun-
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cionario interino para el desempeño del puesto de Secretaría-In-

tervención-Tesorería del Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba) a

don Alberto López Moreno.

En su virtud se levanta la presenta Acta, que firman los actuan-

tes, y que se emite por triplicado ejemplar a los efectos proceden-

tes. Dese traslado de esta Acta a los Organismos y Entidades

que, por su competencia, deban conocer de la misma a los efec-

tos oportunos.

Belalcázar, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.478/2022

EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD, HACE SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha 3 de mayo de 2022

(Resolución número 2022/00001133), se han aprobado las bases

reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión, en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza de

Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de per-

sonal funcionario de este Ayuntamiento.

El texto de las citadas Bases es el que figura como Anexo al

presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Fernando Priego Chacón.

ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE.

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el procedimiento de oposición li-

bre, de una plaza de Técnico de Administración General, vacante

en la plantilla funcionarial de este Ayuntamiento, perteneciente a

la Escala de Administración General, Subescala Técnica y que

fue incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación

correspondiente al ejercicio 2019.

1.2. Esta plaza se encuadra, de acuerdo con la Disposición

Transitoria Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, en el Grupo de Clasificación

Profesional A, Subgrupo A1, dotada con las retribuciones corres-

pondientes a su categoría profesional, y resultantes de la Oferta

de Empleo Público del año 2019.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la

lectura y compresión del presente texto, se hace constar expresa-

mente que cualquier término genérico, referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos. Igualmente, el proceso se de-

sarrolla de acuerdo con los principios de igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y publici-

dad.

1.4. La participación de los opositores en el presente proceso

selectivo presupone el otorgamiento de su consentimiento al tra-

tamiento de los datos de carácter personal que son necesarios

para tomar parte en dicho proceso, de conformidad con lo esta-

blecido en la normativa vigente en la materia.

2. Legislación aplicable

Esta convocatoria se regirá por las presentes bases y por lo

dispuesto en la Ley de 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Ba-

ses del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-

ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública, Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado y Real Decreto 896/1991,

de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-

lección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión

Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer capacidad funcional precisa para el desempeño de

las tareas de Técnico/a de la Administración General.

d) No haber sido separado o despedido, mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse incapacitado o en situa-

ción equivalente ni haber sometido a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licencia-

do en Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración,

Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil, Licenciado en

Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias

Actuariales y Financieras o de los títulos de Grado correspondien-

tes relacionados con la titulación requerida en el RDL 781/1986,

de 18 de abril, verificados por el Consejo de Universidades a tra-

vés del cauce procedimental previsto en el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-

ción de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el

Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. En caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su ca-

so, la homologación.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar.

g) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la

convocatoria correspondiente o acreditado su exención, en su ca-

so.

h) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapa-
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cidad establecidos en la legislación vigente.

3.2. Los requisitos generales anteriormente establecidos debe-

rán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias,

y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como

funcionario de carrera en la citada plaza.

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles contados a partir del si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud en el modelo que figura como ANEXO II de estas

bases dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayunta-

miento, manifestando expresamente y bajo su responsabilidad

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ba-

se tercera de la presente convocatoria, acompañando la siguien-

te documentación:

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

-Fotocopia de la titulación requerida en la base tercera. e).

-Justificante de ingreso de los derechos de examen o docu-

mentación acreditativa de la causa de exención o bonificación.

4.2. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro General

del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-

rreos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el empleado de dicho organismo antes de ser certificadas.

La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá

la exclusión del aspirante.

4.3. La solicitud deberá acompañarse del resguardo acreditati-

vo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 40,76 €, cantidad que deberá ingresarse en la cuen-

ta corriente de esta Corporación ES73 0237 0210 3091 7197

9412, indicando el nombre del aspirante y en concepto “Tasa

oposición TAG”,

De conformidad con lo establecido en la vigente Ordenanza

Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen de este

Ayuntamiento:

1. Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasi-

vos que e encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

-Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, según

certificado acreditativo emitido por la Administración competente.

-Las personas inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo co-

mo demandantes de empleo y que no se encuentren cobrando al-

gún tipo de prestación, según certificados emitidos por el SAE, los

cuales se acompañarán a la solicitud.

2. Se establece una bonificación del 95 % sobre la cuota a fa-

milias numerosas de carácter especial y del 50 % sobre la cuota a

familias numerosas de carácter general.

3. Se establece una bonificación del 50 % sobre la cuota a fa-

milias monoparentales.

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención o

bonificación del mismo, deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de derechos de examen o la

justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exen-

ción o bonificación del mismo, supondrá la sustitución del trámite

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-

ción en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

4.4. La falta de justificación del pago íntegro del importe de la

tasa por derechos de examen en el plazo de presentación de ins-

tancias, determinará la exclusión definitiva del aspirante del pro-

ceso selectivo.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indicando

la causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución, que debe-

rá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cabra

(https://cabra.eu), se indicarán los lugares en que se encuentran

expuestas al público las listas certificadas completas de aspiran-

tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábi-

les para la subsanación de deficiencias a partir del siguiente a

aquél en que se haga pública dicha lista en el Boletín Oficial de la

Provincia.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, por

la Alcaldía se dictará resolución, aceptando o rechazando las re-

clamaciones y elevando a definitiva la lista de admitidos y exclui-

dos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del

Ayuntamiento de Cabra (https://cabra.eu) se determinará la com-

posición del Tribunal Calificador del proceso selectivo y se seña-

lará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran

subsanación, quedarán definitivamente excluidos de la convoca-

toria.

6. Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

a) Presidente: Funcionario/a de carrera a designar por la perso-

na titular de la Alcaldía.

b) Vocales: Cuatro funcionarios de carrera a designar por la

persona titular de la Alcaldía.

c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en

quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el Presi-

dente, Secretario y dos vocales. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-

blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.4. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal

tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el aspirante en la solicitud. Asimismo, de

acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverá todas las dudas

que surjan en la aplicación de las normas establecida en estas
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bases, tomando los acuerdos necesarios para el buen orden en el

desarrollo del proceso selectivo y estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

aquéllas.

6.5. Todos los miembros deberán poseer titulación o especiali-

zación igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas,

y estarán a lo establecido en la legislación vigente. Junto a los ti-

tulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mis-

mos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

6.6. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca. La designación deberá comunicarse al Órgano convocante,

quien autorizará el número del personal asesor propuesto.

6.7. El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Ca-

lificador se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los ór-

ganos colegiados en la normativa vigente, como se determina en

el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-

rídico del Sector Público.

6.8. Los miembros del Tribunal, así como los asesores especia-

listas, deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán

promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico o cuando hubieren realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que correspondan las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que

se trate. Asimismo unos y otros deberán abstenerse si hubieran

prestado servicios o colaborado durante este periodo, de algún

modo, con centros de preparación de opositores en la categoría a

la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el Secreta-

rio solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallarse

incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando cons-

tancia en el expediente. Esta declaración deberá ser también for-

mulada por los asesores especialistas, si los hubiere.

6.9. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente, po-

drá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo del

proceso de selección, bajo la dirección del citado tribunal. La de-

signación deberá comunicarse al Órgano convocante, quien auto-

rizará el número de personal colaborador propuesto.

6.10. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y

sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que

pudiera interponer de conformidad con la legalidad vigente, las

personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el pro-

pio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco

días hábiles, desde la publicación de la puntuación obtenida por

los aspirantes.

6.11. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales y

sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que

pudiera interponer de conformidad con la legalidad vigente, los

aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano

de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días hábiles,

desde la publicación de la puntuación obtenida por ellos.

6.12. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de in-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. El Tribunal

Calificador tendrá categoría primera de conformidad con lo dis-

puesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7. Sistema de selección y desarrollo de los ejercicios

7.1 El procedimiento de selección será el de oposición libre y

constará de los ejercicios siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 100 preguntas con 4 respuestas alternativas, elaboradas

por los miembros del Tribunal Calificador y basadas en el temario

contenido en el ANEXO I de esta convocatoria.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 120

minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 75% de

las preguntas, 75 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 10 preguntas más

de reserva, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para que este pri-

mer ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los

aspirantes, excluyéndose a aquellos opositores en cuyo ejercicio

figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer

la identidad de los autores.

Celebrado el examen, si el Tribunal Calificador debiera anular

una o varias preguntas ordinarias, establecerá mediante acuerdo

la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por

otras tantas de reserva, por su orden. Tras la realización del ejer-

cicio, el Tribunal Calificador hará pública en el tablón de este

Ayuntamiento la plantilla de respuestas correctas que servirá pa-

ra su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días

hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la

plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma.

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta

por parte del Tribunal Calificador se hará pública con la lista de

personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas

todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada pu-

blicación.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio,

el Tribunal Calificador hará pública en los mismos lugares previs-

tos en estas bases la lista de personas aprobadas en el mismo,

ordenada alfabéticamente. Ni la plantilla provisional ni la que re-

sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de for-

ma independiente a la publicación de las listas de personas apro-

badas.

Segundo ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el Secretario del Tribunal mediante sorteo público, de los

relacionados en el Anexo I de esta convocatoria. La duración de

este ejercicio será de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública

ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los cono-

cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición

escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de

síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre el ejer-

cicio realizado.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

Lunes, 09 de Mayo de 2022Nº 87  p.2778

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará de 0 a

10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos en ca-

da uno de los temas para superarlo, siendo eliminados aquellos

aspirantes que no lo obtengan. Posteriormente se efectuará la

media entre ambos, que será la puntuación de la prueba.

El Tribunal, con carácter previo a la lectura del ejercicio, deter-

minará el nivel de conocimientos exigidos para alcanzar la pun-

tuación mínima, dejando constancia de ello en el acta correspon-

diente.

Tercer ejercicio: Resolución de un supuesto práctico confeccio-

nado por el Tribunal Calificador, relacionado con las funciones a

desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el Anexo I.

La duración de este segundo ejercicio será de 120 minutos como

máximo. Para su realización, los aspirantes podrán, en todo mo-

mento, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doc-

trinal o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren

necesarios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado

en la convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos. El Tribunal Calificador determinará el nivel mínimo exigi-

ble para obtener 5 puntos, con antelación a la realización del mis-

mo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligato-

ria la publicación de los sucesivos anuncios relacionados con la

celebración de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Di-

chos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal, en el ta-

blón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ca-

bra (https://cabra.eu).

7.2. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los

ejercicios.

7.3. La actuación de los aspirantes en todas las pruebas selec-

tivas que lo requieran se iniciará por orden alfabético, comenzan-

do por el opositor de la lista de admitidos ordenada alfabética-

mente cuyo primer apellido comience por la letra “V”, de conformi-

dad con el sorteo realizado por resolución Dirección General de

Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de la Pre-

sidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalu-

cía, que establece el orden de actuación en las oposiciones que

tengan lugar en Andalucía 2022. En el supuesto de que no hubie-

se aspirantes cuyo primer apellido comience con la letra “V”, se

iniciará el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, salvo casos justificados de fuerza mayor apre-

ciada por el Tribunal. Asimismo podrán requerir en cualquier mo-

mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las prue-

bas provistos de DNI o, en su defecto, del pasaporte, permiso de

conducción o documento público que acredite fehacientemente su

identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el

momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamen-

te en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en

los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido el proceso

selectivo.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.6. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no

pudiera completar el proceso selectivo a causa de una situación

debidamente acreditada de embarazo de riesgo o parto, su situa-

ción quedará condicionada a la finalización del proceso y a la su-

peración de las fases que hayan quedado aplazadas. La realiza-

ción de estas pruebas no podrá conllevar una demora que me-

noscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución

del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá de ser

valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las cita-

das pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de as-

pirantes que hayan superado el proceso selectivo.

7.7. Las referencias contenidas en el temario (ANEXO I) a dis-

posiciones normativas concretas se entienden referidas a las vi-

gentes en la fecha de realización de los ejercicios.

7.8. Los ejercicios deberán escribirse por los opositores de tal

modo que permitan su lectura por cualquier miembro del Tribunal,

evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el

ejercicio escrito.

8. Publicación de las calificaciones

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncio suscrito por el Secretario del Tribu-

nal que se insertará en el tablón de anuncios de la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento (https://cabra.eu).

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de aspi-

rantes que hayan superado el proceso, por orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. De persistir el empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

9. Calificación final del proceso, presentación de documenta-

ción y nombramiento.

9.1. Finalizada la oposición, el Tribunal hará público el anuncio

de los aspirantes aprobados, que no podrá exceder de las plazas

objeto de esta convocatoria, con especificación de la puntuación

total obtenida. Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con pro-

puesta del candidato para el nombramiento como funcionario.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la convocatoria.

A fin de asegurar la cobertura de la plaza, cuando se produzca

renuncia expresa del candidato propuesto con antelación a su

nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir

al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan al

propuesto, para su posible nombramiento como funcionario de

carrera.

9.2. El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría Gene-

ral de este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles

a partir de la publicación del anuncio a que se refiere el apartado

anterior, la documentación acreditativa del cumplimiento de los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi-

tos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo

presentar certificado del Ministerio u Organismo Público del que

dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza mayor, el

interesado no presentase la documentación o de la misma se de-

dujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá

ser nombrado funcionario ni tomar posesión, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participa-

ción.

9.3. Una vez aprobada la propuesta por el Sr. Alcalde, el oposi-
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tor nombrado deberá tomar posesión en el plazo máximo de un

mes a contar desde el siguiente al que le sea notificado el nom-

bramiento.

Aquéllos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa jus-

tificada, perderán el derecho a adquirir la condición de funciona-

rio.

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia.

10. Incompatibilidades

El aspirante propuesto, quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al servicio de

las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación.

11. Bolsa de Trabajo

11.1. Finalizadas las pruebas se procederá a constituir una bol-

sa de trabajo con una duración de 4 años, en la que serán inclui-

dos aquellos aspirantes que hubieren aprobado los tres ejercicios

por el orden de puntuación total que hayan obtenido en el proce-

so que estará vigente hasta la publicación de nueva lista de can-

didatos resultante del desarrollo de un posterior proceso selecti-

vo para la misma categoría y que servirá para atender futuros lla-

mamientos para nombramiento de personal interino cuando se dé

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del texto

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre.

Una vez conformada la bolsa de trabajo y aprobada la necesi-

dad de proceder al nombramiento de funcionario interino, con es-

tricta sujeción a las limitaciones y prescripciones establecidas por

las leyes de presupuestos generales del Estado o cualquier otra

norma de aplicación, se seguirá para hacer los llamamientos el

orden de puntuación obtenido, debiendo ser llamado siempre en

primer lugar el que figure primero de la lista y sin poder acudir al

siguiente si no renuncia o no se presenta el aspirante anterior.

11.2. Requerida por correo electrónico la persona que corres-

ponda, ésta deberá formalizar, en su caso, de forma fehaciente

su aceptación o renuncia del nombramiento propuesto en el pla-

zo de 48 horas siguientes al llamamiento. La falta de respuesta

/comportará la pérdida de su derecho a permanecer en la bolsa

de trabajo.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo del llama-

miento, por los que el candidato mantendrá su orden en la bolsa,

las siguientes circunstancias, que deberán ser debidamente acre-

ditadas por el interesado:

a) Estar trabajando cuando se realice el llamamiento, para lo

que deberá presentar informe de vida laboral u otra documenta-

ción acreditativa de la situación.

b) Encontrarse en situación de incapacidad temporal por enfer-

medad o accidente, justificándose mediante la presentación del

oportuno informe médico.

c) Estar en alguna de las situaciones previstas por la normativa

vigente a efectos de permisos o licencias (embarazo, parto/lac-

tancia o adopción, acogimiento, baja maternal/paternal, enferme-

dad grave de un familiar, etc.), debidamente justificada documen-

tación que la acredite.

d) Por causa de violencia de género.

e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el mo-

mento del llamamiento.

4. De rechazar el llamamiento sin justa causa, el candidato pa-

sará al último lugar de la bolsa.

5. Quienes, una vez llamados, hayan sido nombrados funciona-

rios interinos y hayan tomado posesión como tales no podrán vol-

ver a ser llamados hasta que cese la causa que motivó el ante-

rior nombramiento.

13. Normas Finales

En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, se-

rá de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado; y Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

y demás normativa aplicable.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, re-

curso de reposición en el plazo de un mes desde su publicación o

bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-

ses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra-

tiva, significándose, que en caso de interponer recurso de reposi-

ción, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

la desestimación presunta del mismo.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de

estas bases podrán ser interpuestos por las personas interesa-

das los oportunos recursos en los casos y en la forma estableci-

da en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

sa-Administrativa.

ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. La reforma constitucional en Espa-

ña. Características esenciales, condiciones y procedimientos.

2. Los Derechos fundamentales y las Libertades Públicas. Evo-

lución histórica y conceptual. Los Derechos fundamentales en la

Constitución Española.

3. La Corona según la Constitución. Sucesión y regencia. Atri-

buciones. El refrendo.

4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El

Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y

funciones. El Ministerio Fiscal.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado.

Composición y funciones. La función parlamentaria de control del

Gobierno: modalidades. Órganos dependientes de las Cortes Ge-

nerales: El Tribunal de Cuentas, El Defensor del Pueblo y otros

órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

6. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remo-

ción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. La Admi-

nistración Pública: Principios constitucionales informadores. Tipo-
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logía de las Administraciones.

7. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. El sistema de distribución de com-

petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las re-

laciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

8. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y admi-

nistrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Es-

tatutos de Autonomía

9. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Or-

gánica. Composición, designación y organización. Funciones del

Tribunal Constitucional. Control de constitucionalidad y conflictos

de competencias.

10. Distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas en la Constitución Española y en los Estatutos

de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía:

especial referencia a las competencias en materia de Régimen

Local.

11. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local. Especial referen-

cia de las relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

con las Entidades Locales: el Consejo Andaluz de Concertación

Local. Relaciones electrónicas entre las Administraciones.

12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de

Andalucía. El Poder Judicial en Andalucía.

13. Organización territorial de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía. La Comunidad Política Local: competencias. El Consejo

Andaluz de Gobiernos Locales.

14. Los órganos consultivos de la Administración española.

Clases de órganos consultivos. El Consejo de Estado: anteceden-

tes y regulación actual. Composición. Organización. Atribuciones.

El Consejo Económico y Social.

15. La representación política. El sistema electoral español. Los

partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

16. Políticas Sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente.

Discapacidad y Dependencia: regulación jurídica.

17. La Protección de datos de carácter personal. Normativa vi-

gente. Disposiciones generales y principios de protección de da-

tos. Derechos de las personas. El responsable del tratamiento y

el encargado del tratamiento. El Delegado de protección de datos.

Autoridades de protección de datos: La Agencia Española de Pro-

tección de Datos y autoridades autonómicas de protección de da-

tos.

18. La Unión Europea. Origen y evolución. Naturaleza jurídica y

objetivos. Los tratados originarios y los distintos tratados modifi-

cativos.

19. Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y la Co-

misión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la

Unión Europea. El Derecho Comunitario: Concepto y caracteres.

Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunita-

rio en los Estados miembros.

20. La Administración electrónica y el funcionamiento electróni-

co del sector público. Principios. Sede electrónica. Canales y pun-

tos de acceso. Identificación y autenticación. Firma electrónica. El

acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos. Los

servicios públicos electrónicos. Derecho y obligación de relacio-

narse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Regis-

tros y archivo electrónico. Comunicaciones y notificaciones elec-

trónicas. La gestión electrónica de los procedimientos administra-

tivos. Expediente y documento electrónicos.

21. La Administración Pública: concepto. Las Administraciones

y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Administración.

Control legislativo, jurisdiccional y político de la Administración. La

Administración y la norma jurídica: el principio de legalidad.

22. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Tipos his-

tóricos de sometimiento de la Administración al Derecho. Siste-

mas contemporáneos.

23. Las fuentes del Derecho Administrativo (I): La Constitución

como norma jurídica. La Ley: sus clases. Las disposiciones del

Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

24. Las fuentes del Derecho Administrativo (II): El reglamento.

concepto, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad regla-

mentaria. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de

carácter general. Órganos con potestad reglamentaria. La potes-

tad reglamentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

25. Las fuentes del Derecho Administrativo (III): La costumbre.

La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho.

Los Tratados Internacionales: Su valor en el Derecho Interno. Ju-

risprudencia y Doctrina.

26. Personas jurídicas públicas y privadas: Criterios de distin-

ción. Clasificación de las personas jurídicas públicas. Las perso-

nas jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico.

Especial referencia a la capacidad.

27. Las potestades administrativas. La actividad administrativa

discrecional y sus límites. Vías de control de la discrecionalidad.

Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho subjetivo. Inte-

rés legítimo.

28. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y

el concepto de interesado. Representación. Derechos de las per-

sonas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Dere-

cho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Admi-

nistraciones Públicas. Identificación y firma de los interesados en

el procedimiento administrativo. La participación en las Adminis-

traciones Públicas.

29. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos.

Clases de órganos: examen particular de los colegiados. La po-

testad organizatoria de la Administración: creación, modificación y

supresión de órganos.

30. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y priva-

dos. El acto administrativo: concepto. Elementos del acto admi-

nistrativo. Clasificación de los actos administrativos. Requisitos: la

motivación y la forma.

31. La eficacia del acto administrativo: principios generales.

Ejecutividad del acto administrativo. Ejecutoriedad y procedimien-

tos de ejecución. La teoría de la vía de hecho.

32. Validez e invalidez de los actos administrativos: normas ge-

nerales. La revisión de oficio de los actos administrativos. La de-

claración de lesividad. Revocación. Rectificación. Límites a la po-

testad de revisión.

33. Nulidad de pleno derecho. Anulabilidad. Irregularidades no

invalidantes. Convalidación, conservación y conversión.

34. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos (I): La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y

mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y co-

municaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos:

cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Ins-

trucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

35. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos (II): Terminación. La obligación de la Administración de

resolver. Falta de resolución expresa: El silencio administrativo.

La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La
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caducidad.

36. Los recursos administrativos: concepto y principios genera-

les. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-

les de tramitación de recursos administrativos. Clases de recur-

sos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos:

conciliación, mediación y arbitraje. Las reclamaciones económico-

administrativas.

37. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, ex-

tensión y límites. Órganos de este orden jurisdiccional y sus com-

petencias. Las partes. Legitimación. El objeto del recurso conten-

cioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

38. El recurso en primera o única instancia. Medidas cautela-

res. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la

sentencia. Procedimientos especiales. Procedimiento abreviado.

39. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Pú-

blicas. Principios. Responsabilidad concurrente de las Administra-

ciones Públicas. Indemnización. Responsabilidad de Derecho Pri-

vado. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Adminis-

trativo de Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada

del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad

patrimonial.

40. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas:

principios. Procedimiento administrativo de naturaleza sanciona-

dora. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo de

naturaleza sancionadora.

41. La expropiación forzosa: Sujetos, objeto y causa. El proce-

dimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expro-

piatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

42. Los Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de apli-

cación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contra-

tos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.

Contratos administrativos y contratos privados. Régimen de invali-

dez de los contratos. Recurso especial en materia de contrata-

ción.

43. Las partes en los contratos del sector público. Órgano de

contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en

la persona del contratista. Objeto, presupuesto base de licitación,

valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigi-

bles en la contratación del sector público. Preparación de los con-

tratos de las Administraciones públicas: expediente de contrata-

ción.

44. La adjudicación de los contratos de las Administraciones

públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

Efectos de los contratos, cumplimiento y extinción de los contra-

tos administrativos.

45. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras: Ac-

tuaciones preparatorias del contrato de obra. Ejecución, modifica-

ción, cumplimiento y resolución del contrato de obras.

46. Contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias

del contrato de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y ex-

tinción. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos

y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administra-

ción concedente.

47. Contrato de concesión de servicios: Ámbito y régimen jurídi-

co. Ejecución, modificación, cumplimiento, efectos y resolución

del contrato de concesión de servicios.

48. Contrato de suministros: Regulación. Ejecución, cumpli-

miento y resolución del contrato de suministros. Contratos de ser-

vicios: Disposiciones generales en relación al contrato de servi-

cios. Ejecución y resolución del contrato de servicios.

49. El régimen local: significado y evolución histórica. La Admi-

nistración Local en la Constitución Española y en el Estatuto de

Autonomía de Andalucía. La autonomía local: significado, conteni-

do y garantías.

50. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Esta-

do. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos

y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento or-

gánico. Los Bandos. La publicación de las normas locales. Lími-

tes a la potestad normativa local. Impugnación ante los Tribuna-

les.

51. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El

Padrón municipal. El estatuto de los vecinos. Derechos de los ex-

tranjeros.

52. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-

patibilidad. La elección de los Concejales. El recurso contencioso-

electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corpora-

ciones locales.

53. Órganos de gobierno de los municipios: Municipios de Régi-

men Común y Municipios de Gran Población (I): El Pleno: compo-

sición y funciones. La Junta de Gobierno Local. Régimen de se-

siones del Pleno y de la Junta de Gobierno. Actas, certificaciones,

comunicaciones y publicidad de los acuerdos y del propio funcio-

namiento. La utilización de medios telemáticos. Los órganos com-

plementarios: Comisiones del Pleno y otros órganos. Los grupos

políticos.

54. Órganos de gobierno de los municipios: Municipios de Régi-

men Común y Municipios de Gran Población (II): El Alcalde. Elec-

ción. Competencias. Moción de censura y cuestión de confianza.

Los Tenientes de Alcalde.

55. Las competencias municipales: Competencias propias, de-

legadas y competencias distintas de las propias. La sostenibili-

dad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejerci-

cio de las competencias.

56. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regulación

constitucional de la Provincia en España. Función de la provincia

en el régimen español. Organización y competencias. La coope-

ración municipal y la coordinación en la prestación de determina-

dos servicios.

57. Las comarcas. Las Mancomunidades de municipios. Las

Áreas Metropolitanas. Las entidades locales de ámbito territorial

inferior al municipal. Los Consorcios. Organización y competen-

cias de todas estas entidades.

58. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y

local (I): principios generales. Fórmulas de cooperación, colabora-

ción y coordinación. Órganos de relación.

59. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y

local (II): relaciones de control y de conflicto. Régimen de impug-

nación y suspensión de los actos y acuerdos locales en caso de

conflicto con la Administración del Estado y con las Comunida-

des autónomas. La disolución de las Entidades locales. La impug-

nación por las Entidades locales de las disposiciones y actos de

otras Administraciones públicas que lesionen su autonomía.

60. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio pú-

blico local. Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las

Entidades locales .Tráfico jurídico de los bienes de las Entidades

Locales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en

relación con sus bienes.

61. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La inter-

vención administrativa en la actividad privada. La iniciativa muni-

cipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen de libre

competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de munici-
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palización.

62. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y proce-

dimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Comunicaciones previas y declaraciones responsables. La Direc-

tiva de Servicios: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el li-

bre acceso a las actividades de servicios y su aplicación en el

ámbito local.

63. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios

públicos locales. La gestión directa: modalidades. Modos de ges-

tión indirecta de los servicios públicos locales. La concesión en el

ámbito local: régimen jurídico.

64. La actividad de fomento y sus principales manifestaciones.

Especial referencia a la acción de fomento o subvencionada de

las Entidades Locales. Tipos de subvenciones. Procedimiento de

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subven-

ciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrati-

vas.

65. Transparencia y acceso a la información pública. Ámbito de

aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información

pública. Régimen de Impugnaciones

66. El modelo de función pública español. Características gene-

rales. Normativa básica. La función pública de las Entidades Lo-

cales. Clases de personal al servicio de las Entidades locales.

Los funcionarios de administración local con habilitación de carác-

ter nacional: régimen jurídico.

67. El personal al servicio de las Entidades locales (I). Instru-

mentos de la ordenación de la gestión de recursos humanos:

plantilla y relación de puestos de trabajo.

68. El personal al servicio de las Entidades locales (II). Selec-

ción. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa.

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones

administrativas.

69. El personal al servicio de las Entidades locales (III). Dere-

chos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal

de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones

públicas. Régimen disciplinario.

70. El personal al servicio de las Entidades locales (IV). Dere-

chos económicos y sistema retributivo. Evaluación del desempe-

ño. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las

Corporaciones Locales.

71. La formación de los recursos humanos. La formación y el

desarrollo profesional de los empleados públicos. Los Planes de

Formación. Evaluación de la formación impartida.

72. Relaciones laborales en la Administración pública: órganos

de representación, determinación de las condiciones de trabajo y

participación del personal al servicio de las Administraciones pú-

blicas. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sin-

dicación y huelga en el ámbito del sector público.

73. El personal laboral al servicio de las Administraciones públi-

cas. Singularidades de su régimen jurídico en el ámbito público.

Clasificación profesional del personal laboral: grupos y catego-

rías profesionales. Promoción profesional.

74. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-

gos Laborales. Delegados de prevención. Comités de seguridad y

salud.

75. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El prin-

cipio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas pú-

blicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo pú-

blico.

76. Legislación aplicable en materia de haciendas locales.

Competencia de las Entidades locales en materia tributaria. La fi-

nanciación de los municipios de gran población. La participación

en los tributos del Estado

77. La gestión tributaria en la Administración local: especial re-

ferencia a los municipios de gran población. La potestad regla-

mentaria en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales. Conteni-

do y procedimiento de elaboración.

78. Régimen jurídico de la recaudación. El pago y otras formas

de extinción de las deudas. Las garantías tributarias. Aplazamien-

to y fraccionamiento. El procedimiento de recaudación en perío-

do voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apre-

mio.

79. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Ac-

tuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Proce-

dimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos

no tributarios.

80. Ingresos locales no tributarios de derecho público. Ingresos

de Derecho privado. Subvenciones y otros ingresos de Derecho

público.

81. El régimen jurídico de las tasas, los precios públicos y las

contribuciones especiales. Las tarifas de los servicios públicos.

82. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho

imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base im-

ponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y pe-

riodo impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

83. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza.

Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas.

Devengo y periodo impositivo. Gestión censal y gestión tributaria.

El recargo provincial.

84. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Im-

puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urba-

na.

85. El crédito local. Operaciones de crédito local: instrumentos

y régimen jurídico. Competencias para su aprobación y autoriza-

ción. Limitaciones establecidas en la vigente legislación.

86. Presupuesto de las Entidades locales. Principios. Integra-

ción y documentos de que constan. Procedimiento de aprobación

del presupuesto local. Ejecución y liquidación del presupuesto.

87. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la

Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. In-

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sos-

tenibilidad financiera.

88. El principio de especialidad de los créditos. Excepciones. El

sistema de modificaciones presupuestarias: créditos extraordina-

rios y suplementos de crédito, ampliaciones de créditos, transfe-

rencias de crédito, generación de créditos por ingresos, incorpo-

ración de remanentes de crédito y créditos por anulación.

89. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución

de los gastos públicos. Contabilidad y Cuentas.

90. El control interno de la actividad económico-financiera de

las entidades locales y sus entes dependientes. El control exter-

no de la actividad económico-financiera de las entidades locales y

sus entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

APELLIDOS:
NOMBRE:
DNI:
DOMICILIO:
CÓDIGO POSTAL:
LOCALIDAD Y PROVINCIA:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO:

EXPONE

Que vista la convocatoria publicada por el Ilmo. Ayuntamiento de Cabra para cubrir, en
propiedad, una plaza de Técnico de Administración General vacante en la plantilla de
personal funcionario (BOE núm.                                                                 de fecha
                                                                                                                           )

SOLICITA

Su admisión en el proceso selectivo convocado, a cuyo efecto, DECLARA:

Primero.- Que conoce las bases generales de la convocatoria.

Segundo.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a
la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero.- Que adjunta la siguiente documentación:

 Fotocopia del DNI
 Justificante del pago de los derechos de examen o documentación acreditativa de la 

causa de exención o bonificación
 Fotocopia del Título de                                                                                               

En Cabra, a   de                  de 20       
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EL/LA INTERESADO/A

Fdo.                                       

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA

Protección de Datos. A los efectos previstos en el art. 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre (BOE Nº 294 de 06/12/2018), de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, se le informa que los datos personales aportados serán incorporados y
tratados en un fichero con la única finalidad de incorporar mecánicamente su solicitud y
trasladarse al departamento correspondiente para su tramitación. El interesado puede ejercer
sus derechos establecidos en los art.  15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 de acceso,
rectificación, supresión, limitación, obligación de notificación sobre rectificación, supresión
o  limitación  de  los  datos  de  portabilidad,  dirigiendo  su  solicitud por  cualquiera  de  las
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Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 1.488/2022

A los efectos de lo previsto en el artículo 170 del RD Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Haciendas Locales, se hace público para general

conocimiento que ha quedado definitivamente aprobado el expe-

diente de MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM 5/2022, median-

te SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, al no haberse producido recla-

maciones contra el mismo, aprobado inicialmente por acuerdo de

Pleno, de fecha 31 de marzo de 2022, y publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia número 66, de fecha 6 de abril de 2022,

que resumido por Capítulos queda del siguiente modo:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 94.291,37 €

TOTAL 94.291,37 €

La financiación de la modificación de créditos mediante CRÉDI-

TOS EXTRAORDINARIOS, por importe de 94.291,37 €, procede

llevarla a cabo de la siguiente manera:

-Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para Gastos

Generales procedente de la Liquidación del Prepuesto municipal

del ejercicio 2021: 94.291,37 €.

Cardeña, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Núm. 1.489/2022

A los efectos de lo previsto en el artículo 170 del RD Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Haciendas Locales, se hace público para general

conocimiento que ha quedado definitivamente aprobado el expe-

diente de MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM 4/2022, median-

te CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS, al no haberse producido re-

clamaciones contra el mismo, aprobado inicialmente por acuerdo

de Pleno, de fecha 31 de marzo de 2022, y publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 66, de 6 de abril, que resumido

por Capítulos queda del siguiente modo:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 300.000,00 €

TOTAL 300.000,00 €

La financiación de la modificación de créditos número 4/2022,

mediante SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, por importe de

300.000,00 €, procede llevarla a cabo de la siguiente manera:

-Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para Gastos

Generales procedentes de la Liquidación del Prepuesto munici-

pal del ejercicio 2021: 300.000,00 €.

Cardeña, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

Núm. 1.464/2022

En cumplimiento del artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de

junio, de los Jueces de Paz, y de conformidad con el escrito reci-

bido del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Meli-

lla, con Sede en Granada, por la presente se hacen públicas las

vacantes de los cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto del mu-

nicipio de Fuente la Lancha, efectuándose Convocatoria pública

para la elección de los mismos, cuyo mandato tendrá una dura-

ción de cuatro años, a contar desde la fecha del nombramiento

que efectúe la Sala de Gobierno del referido Tribunal, previa pro-

puesta realizada por el Pleno de este Ayuntamiento, con el voto

favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, entre las per-

sonas que, reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten. Si

no hubiere solicitante, el Pleno elegirá libremente.

Las personas interesadas presentarán sus solicitudes en el Re-

gistro de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábi-

les, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no admitiéndose las

recibidas fuera de dicho plazo, acompañadas de la siguiente do-

cumentación:

-Fotocopia compulsada del DNI.

-Relación de méritos por los que la persona aspirante conside-

re ser la más idónea para la designación, acreditados documen-

talmente, entre los que deberá incluirse la profesión u oficio a que

se dedique en la actualidad (o si está en paro o jubilado).

-Declaración responsable en la que consten los siguientes ex-

tremos:

Que es español/a, mayor de edad, no está impedido/a física o

psíquicamente para la función judicial y que reside en la localidad,

salvo autorización de la Sala del Gobierno del Tribunal Superior

de Justicia.

Que carece de antecedentes penales.

Que no está procesado/a o inculpado/a por delito doloso.

Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Que no está incurso/a en ninguna de las causas de incapaci-

dad, incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 389

a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Las solicitudes presentadas se considerará que optan a ambos

cargos de Juez de Paz (Titular y Sustituto/a).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, el sistema de selección será el de

elección de aquellas personas candidatas que se consideren idó-

neas y reúnan las condiciones y aptitudes apropiadas para ocu-

par los cargos de Juez de Paz, Titular y Sustituto/a, vistas las res-

ponsabilidades que se asumen con el desempeño de los mismos.

No será elemento determinante el nivel de cualificación profesio-

nal y de estudios de cada aspirante.

Lo que se publica para general conocimiento.

Fuente la Lancha, a 29 de abril de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Chaves Muñoz.

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 1.420/2022

PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA

SUMARIO

Anuncio Exposición Pública de la Cuenta General del Ejercicio

2019 del Ayuntamiento de Guadalcázar.

TEXTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez

que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la Cuenta General de este Ayunta-

miento, correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince

días, durante los cuales, se estimen interesados podrán presen-
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tar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por con-

venientes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento en la siguiente dirección:

https://sede.eprinsa.es/guadalca/tablon-de-edictos.

En Guadalcázar, a 26 de abril de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Francisco Estepa Lendines.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 1.491/2022

DECRETO

Visto el error material del Anuncio sobre el listado definitivo del

proceso de selección de tres puestos de Policía Local incluído en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 80, de 28 de

abril de 2022, relativo a la devolución de tasas de aspirantes al

proceso selectivo anteriormente mencionado, se acuerda rectifi-

car el anuncio, recogiéndose lo siguiente:

Asunto: Listado definitivo proceso de selección 3 puestos de

Policía Local.

Expdte. GEX: 1807/2021.

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de instan-

cias para participar en el proceso selectivo convocado mediante

Decreto número 245, de fecha 8/06/2021, para la cobertura de

tres plazas de Policía Local, vacante en la plantilla de personal

funcionario, de conformidad con las bases de la misma, procede

la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, señalando, en este último caso la causa de exclusión.

Resultando que por Decreto 545, de fecha de 25/10/2021, se

aprueba lista provisional de aspirantes admidos y excluidos, se-

ñalando, en este último caso la causa de exclusión, decreto que

incurre en error material, el cual se rectificó mediante el Decreto

número 567, de fecha 04/11/2021, ambos publicados en el Ta-

blón de Edictos de la Página web del Ayuntamiento, así como en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (29/10/2021, nº 206,

y 10/11/2021, nº 213).

Habiendo transcurrido el plazo de 10 días hábiles, en cumpli-

miento de las Bases de la Convocatoria, contados a partir del día

siguiente al de la publicación del Decreto número 567, de fecha

de 04/11/2021, para que los excluidos por falta de algún docu-

mento puedan aportarlo, subsanen la falta y presenten las alega-

ciones que tengan a bien deducir en defensa de su derecho.

Considerando que de acuerdo a lo previsto en el artículo 109.2

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas “Las Administracio-

nes Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,

de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,

de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente y en concreto, el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-,

RESUELVO:

Primero. Declarar admitidos y excluidos definitivamente al pro-

ceso selectivo convocado para la cobertura de tres plazas de Po-

licía Local, mediante el sistema selectivo de oposición, a los si-

guientes:

ADMITIDOS:

APELLIDOS NOMBRE N.I.F.
ESTADO DE

SOLICITUD

ALCARÁZ RODRÍGUEZ ALEJANDRO ***6815** Admitido

ALMAGRO BUENO CARMEN MARÍA ***4015** Admitido

ALONSO GONZÁLEZ JAIME ***1462** Admitido

ARENAS ARIZA JESÚS ***4790** Admitido

ARROYO SÁNCHEZ JOSÉ ***9982** Admitido

BOHOLLO HIDALGO MANUEL JESÚS ***5025** Admitido

BURGUILLOS TEJERO TEODORO ***0245** Admitido

CABALLERO ALBA RAIMUNDO ***4751** Admitido

CANO GARCÍA ROCÍO ***2488** Admitido

CAÑADA RUIZ JOSÉ ANTONIO ***6927** Admitido

CARMONA PANADERO JORGE ***5283** Admitido

CASTILLA FERNÁNDEZ DAVID ***5206** Admitido

CASTILLO CAYUELA JESÚS ***2492** Admitido

CHÍA RODRÍGUEZ DANIEL JESÚS ***0051** Admitido

CRUZ SEVIVLLANO VICENTE ***5312** Admitido

DELGADO CAMPOS ADRIÁN ***1720** Admitido

ESCALONA DUARTE RAÚL ***3184** Admitido

ESCAÑUELA ESTEVEZ YASMINA ***2628** Admitido

ESCOBEDO HUERTAS ALBERTO JULIO ***7434** Admitido

FERNÁNDEZ ACERO LUIS MARÍA ***2463** Admitido

GALLARDO GARCÍA LUIS ***8371** Admitido

GALVÁN RAMÍREZ CARLOS ALBERTO ***4309** Admitido

GAÑÁN SERRANO JOSÉ ANTONIO ***1547** Admitido

GARCÍA ÁVILA MIGUEL ÁNGEL ***2361** Admitido

GARCÍA NAVARRO DIEGO ***1157** Admitido

GARNICA ALARCON MARÍA JOSÉ ***5652** Admitido

GIL TRUJILLO FRANCISCO JOSÉ ***6325** Admitido

GUERRERO FERNÁN-

DEZ
SONIA ***3224** Admitido

JIMÉNEZ MUÑOZ RUBÉN ***9904** Admitido

LÓPEZ BONILLA MARCOS ***0558** Admitido

LÓPEZ ROPERO JOSÉ MIGUEL ***6775** Admitido

LUQUE IZQUIERDO JUAN MANUEL ***4892** Admitido

LUQUE VILLATORO FRANCISCO JAVIER ***1316** Admitido

MÁRQUEZ JIMÉNEZ JUAN ***0979** Admitido

MÁRQUEZ PEÑA ALONSO ***8430** Admitido

MOLERO ROSAS JAIME ***7649** Admitido

MOLERO SERENA JESÚS ***2264** Admitido

MORAL RODRÍGUEZ FÉLIX ***3612** Admitido

MORALES SEPÚLVEDA GERARDO ***0842** Admitido

MORENO CERVANTES MIGUEL ÁNGEL ***6452** Admitido

MORENO LARA JOSÉ MANUEL ***6200** Admitido

MORENO MUÑOZ JULIO ***9130** Admitido

MOYA CASADO ALBERTO ***6251** Admitido

MUÑOZ FERNÁNDEZ KEOMA ***7380** Admitido

MUÑOZ MORALES SERGIO ***1275** Admitido

NARANJO SÁNCHEZ JACOBO ***1008** Admitido

OLMO VARO MARÍA TERESA ***0692** Admitido

ONIEVA RAMOS JUAN ***1399** Admitido

ORDOÑEZ AGUILERA ROCÍO ***2703** Admitido

OSUNA ZAFRA CARLOS JAVIER ***6691** Admitido

PACHECO RAMÍREZ CRISTÓBAL ***6946** Admitido

PANIAGUA PRIETO JOSÉ ANTONIO ***1594** Admitido

PÉREZ BLAZQUEZ JAVIER ***4150** Admitido

PÉREZ BURGUEÑO MARIA DEL CARMEN ***1325** Admitido

PÉREZ CASTILLO NATALIA ***2125** Admitido

PÉREZ ESTEPA ANTONIO JAVIER ***1008** Admitido

PÉREZ JARILLA SALVADOR ***5761** Admitido

PÉREZ MENDOZA JESÚS ***4758** Admitido

PERONA TAMAYO IVÁN ***3570** Admitido

PINO MONTILLA DAVID ***1562** Admitido

POYATO PALMERO ESTEFANÍA ***4903** Admitido
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PUÑAL JIMENEZ JOSÉ MARÍA ***4535** Admitido

RAMIREZ GÓMEZ JOSÉ ANTONIO ***3880** Admitido

RAMÍREZ GUERRERO MARTA ***4679** Admitido

RAYA SERENO MANUEL ***1460** Admitido

RODRÍGUEZ MORENO EMILIO ***4260** Admitido

RODRÍGUEZ GAMERO CRISTÓBAL ***0479** Admitido

ROJO LECHADO FRANCISCO MANUEL ***4824** Admitido

ROMERO GARCÍA ALICIA ***2108** Admitido

ROMERO SÁNCHEZ ANDRÉS ***5294** Admitido

RUIZ GARCÍA JOSÉ ***1922** Admitido

RUIZ RODRÍGUEZ LUCÍA ***1946** Admitido

SILLERO DELGADO RAÚL ***7380** Admitido

SÁNCHEZ ROLDÁN FRANCISCO JOSÉ ***4348** Admitido

TEBA VERDEJO FRANCISCO JAVIER ***5889** Admitido

EXCLUIDOS DEFINITIVOS:

APELLIDOS NOMBRE N.I.F.
Estado

solicitud
Observaciones

ANTEQUERA DELGADO DAVID ***6647** Excluido No subsana copia de Título

CASTRO RODRIGUEZ FRANCISCO ***2434** Excluido No subsana copia de Título

GARCÍA MANSILLA ÁNGEL ***5966** Excluido

No subsana error en cuantía de tasa.

Debería haber ingresado la diferencia entre 4,20 € y 42

€

GONZÁLEZ COLORADO CARLOS SANTIAGO ***4566** Excluida No subsana justificante pago tasa

MOLINA ZAMORA RAFAEL ***5081** Excluido No subsana justificante pago tasa

MORENO FERNÁNDEZ MARÍA DEL ROCÍO ***6533** Excluida
No subsana copia de Título y no justifica bonificación ta-

sa

OSUNA GÓMEZ MANUEL ***2029** Excluido No subsana justificante pago tasa

PRIETO ALEGRE JOSÉ ANTONIO ***9681** Excluido No subsanar copia de Título, DNI y Carnet de conducir

RUEDA LÓPEZ RAMÓN ***9524** Excluido

No subsana acreditación de condición de demandante

de empleo 1 mes, al menos, previo a la fecha de convo-

catoria

TOLEDANO HERRADOR ANTONIO JESÚS ***1521** Excluido No subsana copia de Título

En virtud de instancia presentada en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, por la cual se renuncia a la participación en el proceso selectivo para proveer tres plazas de policía

local convocadas por este ayuntamiento, se acuerda la devolución de tasas a los siguientes aspirantes:

APELLIDOS NOMBRE N.I.F.
FECHA PRESENTACIÓN

SOLICITUD

CAÑAS GONZÁLEZ IVÁN ***4220** R.E. Nº 3965 de 15/09/2021

CARBALLO CALDERÓN FRANCISCO MANUEL ***1486** R.E. Nº 1339 de 09/11/2021

Segundo. Convocar a los aspirantes al primer ejercicio de la

FASE DE OPOSICIÓN, el día 5 de mayo de 2022 a las 11:00 ho-

ras, en el Pabellón de deportes sito en calle Calvario s/n de Izná-

jar, no obstante, el llamamiento de los aspirantes comenzará a las

10:45 horas de la mañana. El primer ejercicio de la fase de oposi-

ción contará de dos pruebas:

-La primera consistirá en la contestación, por escrito, de un

cuestionario de 80 preguntas tipo test con respuestas alternati-

vas, de las que solamente una será la correcta de las cuatro posi-

bles, propuestos por el tribunal para cada materia de las que figu-

ren en el temario de la convocatoria que se determina en el ane-

xo III de esta convocatoria.

Cada respuesta errónea descontará un 25 % de la puntuación

de una pregunta correcta. La repuesta en blanco no puntuará ni

negativa ni positivamente.

-La segunda será la resolución de caso práctico, uno o varios

determinados por el tribunal de selección, cuyo contenido estará

relacionado con el temario.

Cada parte de la prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo

necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el ti-

po test y otros 5 en la resolución de caso práctico.

Para su realización de la prueba en su conjunto se dispondrá

de un máximo de 3 horas. Ambas pruebas se realizarán en una

misma sesión.

La calificación final, será la suma de ambas partes (siempre

que en cada parte se haya obtenido al menos 5 puntos) dividida

por 2.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente a la

publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará públi-

ca junto con la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose

desestimadas todas aquellas no incluidas en la publicación.

Los aspirantes deberán de presentarse provistos de su DNI, y

bolígrafo azul.

Tercero. Convocar a los miembros de la Comisión de Selec-

ción al primer ejercicio de la FASE DE OPOSICIÓN, en el lugar y

fecha arriba indicados.

La composición de la Comisión Evaluadora de Selección, será

la siguiente:

Presidente: Presidente suplente:

Don Antonio Flores Tejero Doña María Jaime Ariza

Vocales: Vocales suplentes:

Doña Ana I. Anaya Galacho Doña Julia García Fernández

Doña Cristina Megías Vigil: Doña Carmen Díaz Castiñeira

Don Rafael Morales Barroso Don Juan Alba Llamas

Don Manuel Campillos Doncel Don Francisco Matas Ruiz

Secretario: Secretario Suplente:

Don Juan Bermúdez Núñez Doña Ángeles Banderas Muñoz

Cuarto. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://sede.eprinsa.es/iznajar], en el Tablón de Anun-

cios, para mayor difusión y en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en cumplimiento de las Bases de la Convocatoria.

Quinto. Contra la presente Resolución podrán los interesados

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia, en el
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plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en los artículos

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Iznájar, a la fecha en que se firme electrónicamente

EL ALCALDE LA SECRETARIA-INTERVENTORA

Fdo. Lope Ruiz López. Fdo. Ana I. Anaya Galacho.

Iznájar, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Lope Ruiz López. Doy fe Secretaría-Intervención, Ana

Isabel Anaya Galacho.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.419/2022

Expte. 14/2022 (GEX 5154/2022).

Cuenta General 2021.

EDICTO

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día

28 de abril de 2022, ha dictaminado la Cuenta General del Ayun-

tamiento correspondiente al ejercicio 2021.

Dicha Cuenta queda expuesta al público por plazo de quince

días, durante los cuales, los interesados podrán presentar recla-

maciones, reparos u observaciones de conformidad con el artícu-

lo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba texto refundido de la Ley de la Ley 39/88, regula-

dora de las Haciendas Locales en el Registro General de la Cor-

poración.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 1.422/2022

Expte. GEX 7062/2022.

Cuenta General 2021.

EDICTO

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día

28 de abril de 2022, ha dictaminado la Cuenta General del Con-

sorcio Ruta del Vino Montilla Moriles, correspondiente al ejercicio

2021, entidad que quedó liquidada y disuelta a 31/12/2021.

Dicha Cuenta queda expuesta al público por plazo de quince

días, durante los cuales, los interesados podrán presentar recla-

maciones, reparos u observaciones de conformidad con el artícu-

lo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba texto refundido de la Ley de la Ley 39/88, regula-

dora de las Haciendas Locales en el Registro General de la Cor-

poración.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 1.566/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL: SUPLEMENTO DE

CRÉDITOS

Expediente nº 315/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 05/05/2022, acordó la aprobación inicial del expe-

diente de suplemento de crédito nº 3-003-2022, financiado me-

diante remanente de créditos para gastos generales.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito

financiado mediante remanente de créditos para gastos genera-

les, por Acuerdo del Pleno de fecha 05/05/2022, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del tex-

to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete a información pública por el plazo de quince días, a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en

este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Moriles, 6 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Francisca A Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 1.480/2022

Doña Esperanza Caro de la Barrera Martín, Alcaldesa del Ilus-

tre Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 28 de abril de 2022, acordó aprobar el expediente de modifi-

cación de crédito 17/2022, mediante Crédito Extraordinario, den-

tro del Presupuesto del presente ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real

Decreto 500/90, de 20 de abril, y 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación al 177 del mismo,

se expone al público el expediente de modificación de crédito me-

diante Crédito Extraordinario 17/2022, por plazo de quince días

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados, conforme al artículo 170 del referido texto refundido, pue-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al

término del período de exposición, no se hubieran presentado re-

clamaciones.

Palma del Río, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Esperanza Caro de la Barrera Martín.

Núm. 1.481/2022

Doña Esperanza Caro de la Barrera Martín, Alcaldesa del Ilus-

tre Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 28 de abril 2022, acordó aprobar el expediente de modifica-

ción de crédito 3/2022, mediante crédito extraordinario, dentro del

Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal del presente ejer-

cicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real

Decreto 500/90, de 20 de abril, y 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación al 177 del mismo,

se expone al público el expediente de modificación de crédito me-

diante crédito extraordinario 3/2022, por plazo de quince días há-
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biles, contados a partir del siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados, conforme al artículo 151 de la referenciada Ley 39/98,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al

término del período de exposición, no se hubieran presentado re-

clamaciones.

Palma del Río, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Esperanza Caro de la Barrera Martín.

Núm. 1.483/2022

Doña Esperanza Caro de la Barrera Martín, Alcaldesa del Ilus-

tre Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 28 de abril 2022, acordó aprobar el expediente de modifica-

ción de crédito 1/2022, mediante crédito extraordinario, dentro del

Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura del presente ejer-

cicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real

Decreto 500/90, de 20 de abril, y 169 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación al 177 del mismo,

se expone al público el expediente de modificación de crédito me-

diante crédito extraordinario 1/2022, por plazo de quince días há-

biles, contados a partir del siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados, conforme al artículo 151 de la referenciada Ley 39/98,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al

término del período de exposición, no se hubieran presentado re-

clamaciones.

Palma del Río, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Esperanza Caro de la Barrera Martín.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.482/2022

Mediante Resolución de esta Alcaldía, de 3 de mayo de 2022,

se ha delegado la competencia para la celebración de matrimo-

nio Civil (GEX 6402/2020),  el día 7 de mayo de 2022, a las 12:30

horas, en la Sra. Concejala de este Ayuntamiento doña S. Sara

Gómez Magdaleno.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 21.3 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 43.3 y ss.

del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley

35/1994, de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil en

materia de autorización del matrimonio civil por los alcaldes y con

la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-

riado de 26 de enero de 1995.

Posadas, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Núm. 1.542/2022

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y/o suge-

rencias contra el acuerdo de aprobación provisional de modifica-

ción de las Ordenanza Fiscal número 32, reguladora del Impues-

to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-

bana del Ayuntamiento de Posadas, sin que se haya presentado

alguna, queda elevado a definitivo dicho acuerdo, adoptado en la

sesión celebrada por el Pleno el día 15 de marzo de 2022.

A los efectos previstos en el artículo 17.4 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se publi-

ca el texto íntegro de la modificación de la citada Ordenanza:

ORDENANZA FISCAL Nº. 32

reguladora del Impuesto sobre el

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA-

LEZA URBANA

CAPÍTULO I

HECHO IMPONIBLE. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 1º. 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el in-

cremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza

urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la trans-

misión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o

transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del domi-

nio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir

en:

A) Negocio Jurídico "mortis causa".

B) Declaración formal de herederos "ab intestato".

C) Negocio Jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o

gratuito.

D) Enajenación en subasta pública.

E) Expropiación forzosa.

Artículo 2º. No está sujeto a este impuesto el incremento de va-

lor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de

rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En con-

secuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experi-

menten los terrenos que deban tener la consideración de urba-

nos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con in-

dependencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto,

estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experi-

menten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasifica-

dos como de características especiales a efectos del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3º. 1. No se producirá la sujeción al impuesto en los su-

puestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los

cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y

en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial

2. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportacio-

nes o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Socie-

dad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración

Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución

de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,

de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico

de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las

aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Ges-

tión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA,
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a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Socie-

dad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, re-

sultados o derechos de voto de la entidad participada en el mo-

mento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-

cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones

o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos

Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA, o por las enti-

dades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a

los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición

adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisio-

nes que se produzcan entre los citados Fondos durante el perío-

do de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de

Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el

apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que

el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-

fiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpi-

do por causa de la transmisión derivada de las operaciones pre-

vistas en este apartado.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en

los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-

tado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-

des

CAPÍTULO II

EXENCIONES

Artículo 4º. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los siguientes

actos:

A) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

B) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

C) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Artículo 5º. Estarán exentos de este Impuesto, asimismo, los in-

crementos de valor correspondientes cuando la condición de su-

jeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

A) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter admi-

nistrativo.

B) La Comunidad Autónoma de Andalucía, la Provincia de Cór-

doba, así como los Organismos Autónomos de carácter adminis-

trativo de todas las Entidades expresadas.

C) Este municipio y las Entidades Locales integradas en el mis-

mo o que formen parte de él, así como sus respectivos Organis-

mos Autónomos de carácter administrativo.

D) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico-docentes.

E) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y de las Mu-

tualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8

de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos

F) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido

la exención en Tratados o Convenios Internacionales.

G) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto de los terrenos afectos a las mismas.

H) La Cruz Roja Española.

CAPÍTULO III

SUJETOS PASIVOS

Artículo 6º. Es sujeto pasivo a título de contribuyente:
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A) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a la que se refie-

re el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a la que se refie-

re el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmi-

ta el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado

anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se consti-

tuya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contri-

buyente sea una persona física no residente en España.

CAPÍTULO IV

BASE IMPONIBLE

Artículo 7º. 1. La base imponible de este impuesto está consti-

tuida por el incremento del valor de los terrenos puesto de mani-

fiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de

un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjui-

cio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ordenanza (artículo

107.5 Real Decreto Legislativo 2/2004), multiplicando el valor del

terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo esta-

blecido en el apartado 2 siguiente, por el coeficiente que corres-

ponda al periodo de generación conforme a lo previsto en el artí-

culo 8 de esta ordenanza.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponen-

cia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo

a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el

valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integra-

do en un bien inmueble de características especiales, en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor ca-

tastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liqui-

dación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

artículo 8 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la regla a) anterior que represente, respecto de aquel,

el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplica-

ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (artículo

10.5 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre):

1º. En el caso de constituirse un derecho de usufructo tempo-

ral su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por

cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70%

de dicho valor catastral.

2º. Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta un límite míni-

mo del 10% del expresado valor catastral.

3º. Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a

condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor ca-

tastral del terreno usufructuado.

4º. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en los números 1º), 2º) y 3º) anterio-

res se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de

dicha transmisión.

5º. Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este último según las reglas anterio-

res.

6º. El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar el 75% del valor catastral de los terrenos sobre

los que se constituyan tales derechos, las reglas correspondien-

tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según

los casos.

7º. En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados en los números 1º), 2º), 3º), 4º) y 5º) de este artículo y

en el siguiente se considerará como valor de los mismos a los

efectos de este impuesto:

-El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual

o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del

Banco de España de su renta o pensión anual.

-Este último, si aquél fuese menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

artículo 8 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la regla a) que represente, respecto de aquel, el mó-

dulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,

en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la

superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsue-

lo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas

aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-

jes anuales contenidos en el artículo 8 de esta ordenanza se apli-

carán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del

terreno, salvo que el valor definido en la regla a) de este aparta-

do 2 fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el

justiprecio

Artículo 8º. El periodo de generación del incremento de valor

será el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto

de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.
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En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en los aparta-

dos anteriores, será para cada periodo de generación, el previsto

en el siguiente cuadro, en tanto no sea modificado:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente

mediante norma con rango legal, pudiendo llevare a cabo dicha

actualización mediante las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párra-

fo anterior, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente or-

denanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en

vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

Artículo 9º. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al

procedimiento establecido en el artículo 3º.3 de esta ordenanza,

se constate que el importe del incremento de valor es inferior al

importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dis-

puesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará co-

mo base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPÍTULO V

DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 10º.1. El tipo de gravamen del impuesto será del 27 por

ciento.

2. La cuota íntegra del impuesto será será el resultado de apli-

car a la base imponible el tipo de gravamen referido en el aparta-

do anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar so-

bre la cuota íntegra, en su caso, las bonificaciones a que se refie-

ra el artículo siguiente.

CAPÍTULO VI

DEVENGO

Artículo 11º. 1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causas de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de

su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to de causante.

Artículo 12º. 1. Cuando se declare o reconozca judicial o admi-

nistrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad,

rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la

transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del de-

recho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá dere-

cho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho

acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que

reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la re-

solución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo

cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las re-

cíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Códi-

go Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lu-

crativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumpli-

miento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no ha-

brá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal, mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará en el im-

puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resoluto-

ria se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la con-

dición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según la regla

del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII

GESTIÓN DEL IMPUESTO

SECCIÓN PRIMERA

OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES.

Artículo 13º.1 Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-

tar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación según el mo-

delo determinado por el mismo que contendrá los elementos de la

relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente

así como la realización de la misma.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los

siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el

devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3. A la declaración-liquidación se acompañarán los documen-

tos en el que consten los actos o contratos que originan la imposi-

ción y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de las exen-

ciones que el sujeto pasivo reclame como beneficiario.
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Artículo 14º. 1. Simultáneamente a la presentación de la decla-

ración-liquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pa-

sivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la

misma dentro de los plazos previstos en aquél. Respecto de di-

cha autoliquidación, sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción de los valores declarados por el interesado o el sujeto pasi-

vo a los efecto de lo dispuesto en los artículos 3º.3 y 9, respecti-

vamente, de esta ordenanza, el Ayuntamiento solo podrá compro-

bar que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correc-

ta de las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atri-

buirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de di-

chas normas.

2. En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de au-

toliquidación cuando se trate del supuesto a que se refiere el artí-

culo 7.2.a), párrafo tercero, de esta ordenanza. En estos casos,

los sujetos pasivos presentarán comunicación al efecto a esta Ad-

ministración, en los plazos y con acompañamiento de los docu-

mentos ya indicados, al objeto de que por este Ayuntamiento sea

practicada la oportuna liquidación cuando el referido valor catas-

tral sea determinado

Artículo 15º. Transitoriamente, en tanto no se apruebe por este

Ayuntamiento el modelo de autoliquidación y se habilite su pre-

sentación electrónica, las liquidaciones se notificarán directamen-

te a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y ex-

presión de los recursos procedentes.

Artículo 16º. Con independencia de lo dispuesto en el artículo

13.1º de esta ordenanza, están igualmente obligados a comuni-

car al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mis-

mos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º.

de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

Artículo 17º. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir

al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre,

relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos

autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan he-

chos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la rea-

lización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de

los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir,

dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados

comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos,

que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación

de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjui-

cio del deber general de colaboración establecido en la Ley Ge-

neral Tributaria.

SECCIÓN SEGUNDA

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 18º. La inspección y recaudación del impuesto se reali-

zarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y

en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así co-

mo en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

SECCIÓN TERCERA

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 19º. En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-

nes tributarias así como a la determinación de las sanciones que

por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régi-

men regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones

que la complementan y desarrollan.

Contra el acuerdo de modificación de la Ordenanza anterior-

mente expresada, se podrá interponer Recurso Contencioso Ad-

ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo

ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro recurso que estimen procedente en derecho

(artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Posadas, 6 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente, por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.475/2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio

2022, aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno, en sesión or-

dinaria, celebrada el día 29 de marzo de 2022, se considera defi-

nitivamente aprobado, al no presentarse reclamaciones durante el

plazo de exposición al público, por lo que a continuación se inser-

ta resumido por capítulos, conforme a lo establecido en el artícu-

lo 169.3 del mencionado texto legal:

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO TÍTULO EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 584.118,35

2
GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVI-

CIOS
224.821,49

3 GASTOS FINANCIEROS 6.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 221.784,21

6 INVERSIONES REALES 129.938,55

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 839,40

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL CAPÍTULOS 1.167.502,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO TÍTULO EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 262.775,92

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 33.360,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 659.860,57

5 INGRESOS PATRIMONIALES 84.100,00

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 121.405,51

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL CAPÍTULOS 1.167.502,00

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127

del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local, aprobada por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal funcio-

nario y laboral, aprobada conjuntamente con el Presupuesto.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá inter-

poner directamente recurso contencioso-administrativo, en la for-

ma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, tal y

como dispone el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva del Rey, 3 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.
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PLANTILLA DE PERSONAL

En base a lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de  las  Bases  de  Régimen  Local  se  publican  las  retribuciones  y  asistencias  a  órganos
colegiados consignadas:

1.- Retribuciones de Altos cargos:

 2.- Asistencia a órganos colegiados:
- Asistencia efectiva a Junta de Gobierno Local: 300,00 €/sesión.
- Asistencia efectiva a Plenos Ordinarios: 150,00 €/sesión.

Alcaldía:
Dedicación exclusiva.
Retribución bruta mensual: 1.361,14 €.
Nº de pagas año: 14

Concejal con Delegaciones:
Dedicación parcial 25 horas semanales de las cuales
al menos 20 se desarrollarán en horario de oficina.
Retribución bruta mensual: 550,00 €.
Nº de pagas año: 14

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACION NUMERO VACANTES GRUPO COMP DEST

1.- HABILITACION DE CARACTER NACIONAL

 1.1 Secretaría-Intervención Nombramiento

1 Definitivo A1 28

2.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

 2.2 Subescala Administrativa

- Administ ativo/a 1 Vacante en 2013 C1 19

 2.3 Subescala Auxiliares

- Auxiliar Administrativa 1 Nombramiento Interino C2 15

- Auxiliar dministrativo/a 1  Vacante  2016 C2 15

3.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL

 3.2 Subescala Servicios Especiales

 3.2.1 Vigilante Municipal 2 C2 18

B) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACION LABORAL

1. PERSONAL LABORAL FIJO NUMERO

Operarios Servicios Múltiples: 3

A) Peón Especialista 1

B) Encargado General de Obras 1

C) Oficial 1ª 1

Secretaria Juzgado de Paz 1

2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL NUMERO

Dinamizadora Juvenil 1

Monitor Deportivo 1

Dinamizadora Centro Guadalinfo 1

Auxiliar Administrativo 1

Arquitecto 1

Directora-Profesora Guardería Infantil 1
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Núm. 1.476/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 29 de abril de 2022, acordó la aprobación inicial del

expediente número 5/2022 de modificación presupuestaria de Su-

plemento de Crédito, con cargo al Remanente Líquido de Tesore-

ría del ejercicio 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de

quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Villanueva del Rey, 3 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches
Córdoba

Núm. 1.436/2022

De conformidad con lo que dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL- y una vez debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas (Hacienda y Desarrollo Económico), en sesión

celebrada el día veintisiete de abril del año 2022, se expone al

público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por

un plazo de 15 días, durante los cuales, quienes se estimen inte-

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Alcaracejos, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Santiago Ruíz García.

Núm. 1.437/2022

De conformidad con lo que dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL- y una vez debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas (Hacienda y Desarrollo Económico), en sesión

celebrada el día veintisiete de abril del año 2022, se expone al

público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por

un plazo de 15 días, durante los cuales, quienes se estimen inte-

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Alcaracejos, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Santiago Ruíz García.

Núm. 1.438/2022

De conformidad con lo que dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL- y una vez debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas (Hacienda y Desarrollo Económico), en sesión

celebrada el día veintisiete de abril del año 2022, se expone al

público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por

un plazo de 15 días, durante los cuales, quienes se estimen inte-

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Alcaracejos, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Santiago Ruíz García.

Núm. 1.439/2022

De conformidad con lo que dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL- y una vez debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas (Hacienda y Desarrollo Económico), en sesión

celebrada el día veintisiete de abril del año 2022, se expone al

público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por

un plazo de 15 días, durante los cuales, quienes se estimen inte-

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Alcaracejos, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Santiago Ruíz García.

Núm. 1.441/2022

De conformidad con lo que dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL- y una vez debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas (Hacienda y Desarrollo Económico), en sesión

celebrada el día veintisiete de abril del año 2022, se expone al

público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por

un plazo de 15 días, durante los cuales, quienes se estimen inte-

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Alcaracejos, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Santiago Ruíz García.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Feria Agroganadera del Valle de los Pedro-
ches (CONFEVAP)
Pozoblanco (Córdoba)

Núm. 1.479/2022

El Presupuesto General del Consorcio Feria Agroganadera del

Valle de los Pedroches (CONFEVAP) para el ejercicio 2022, ha

sido aprobado definitivamente por un importe de 423.873,46 eu-

ros, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a

nivel de capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras

a) Operaciones corrientes:

Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros 121.000,00

Capítulo 4 Transferencias corrientes 302.873,46

Total operaciones corrientes 423.873,46

b) Operaciones de capital

Total operaciones de capital 0,00
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B) Operaciones financieras

Total operaciones financieras 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 423.873,46

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras

a) Operaciones corrientes:

Capítulo 1 Gastos de personal 173.803,46

Capítulo 2 Gastos en bienes y servicios 247.370,00

Capítulo 3 Gastos financieros 200,00

Total operaciones corrientes 421.373,46

b) Operaciones de capital

Capítulo 6 Inversiones reales 2.500,00

Total operaciones de capital 2.500,00

B) Operaciones financieras

Total operaciones financieras 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 423.873,46

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo

169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

Pozoblanco, 3 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente del Consorcio CONFEVAP, Santiago Cabello Mu-

ñoz.
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